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ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Madrid 29/06/2022 20:00 h. 21:00 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán. Vocal

Dª Roser Bach Fabregó Vocal

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal

Dª Betlem Roig Mateo Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 8 de junio de

2022.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a

XXX, por la comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso como titular

del Juzgado XXX.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la resolución

del acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que archiva el

expediente incoado a XXX, por la posible comisión de una falta de retraso en su

actuación como magistrada de la Sección X de X.
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Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo desestimando el recurso contencioso-administrativo

promovido por XXX contra la sanción de suspensión de funciones por tiempo de

cinco meses, que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave del art.

417.9 de retraso reiterado como magistrada de la Sala X del X.

Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo por la que desestima el recurso contencioso-administrativo

promovido por XXX contra la sanción de suspensión de funciones por tiempo de

un mes, que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de

desatención como titular del Juzgado XXX.

Seis. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo por la que desestima el recurso contencioso-administrativo

promovido por XXX contra la sanción de suspensión de funciones por tiempo de

un mes que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de

desatención, como titular del Juzgado XXX.

Siete. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del auto del

Tribunal Supremo por el que declara el archivo por carencia sobrevenida de

objeto del recurso contencioso-administrativo promovido por XXX contra la

resolución estimatoria del Pleno del Consejo General del recurso de alzada

presentado contra el acuerdo sancionador que le fue impuesto al citado

magistrado por la comisión de una falta grave de desconsideración, como titular

del Juzgado X.

Ocho. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del auto del

Tribunal Supremo por el que declara no haber lugar a la medida de suspensión

de la ejecución de la sanción de multa por importe de 900 euros que le fue

impuesta a XXX por la comisión de una falta grave de retraso en su actuación

como Jueza sustituta en el Juzgado X.

Nueve. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo de la Presidenta del Tribunal Superior de X por el que archiva la queja

formulada por la posible comisión de una falta leve de retraso de XXX en su

actuación como titular del Juzgado XXX.

Diez. Información Previa de la Jurisdicción Militar núm. XXX.- Archivar la

queja formulada por la posible comisión de una falta leve de desconsideración de

XXX por su actuación como titular del Juzgado X, en base al informe emitido por
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el Servicio de Inspección conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1987 de

15 de julio, sobre competencia y organización de la jurisdicción militar.

Once. Información Previa de la Jurisdicción Militar núm. XXX.- Archivar el

escrito de XXX denunciando el posible retraso en el Tribunal X producido en la

tramitación de un recurso deducido contra un procedimiento seguido en el

Juzgado X en base al informe emitido por el Servicio de Inspección, conforme a

lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1987 de 15 de julio, sobre competencia y

organización de la jurisdicción militar.

Doce. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acta de cese

de XXX, en ejecución de la sanción de suspensión de funciones por tiempo de

dos meses que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de

desatención por su actuación como magistrada de X.

Trece. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del justificante

de pago del importe de la sanción de multa por importe de 1500 euros, que le

fue impuesta a XXX por la comisión de una falta grave de retraso en su actuación

como Jueza sustituta en el Juzgado X.

Catorce. Diligencia Informativa núm. XXX.- Quedar enterada de la nota del

Promotor de la Acción Disciplinaria trasladando copia del escrito XXX, relativo a

los hechos denunciados por actuaciones seguidas en el Juzgado X, objeto de la

apertura de la diligencia de referencia.

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 20 de julio

de 2022, a las 20 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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yISI Nº 1825-2022


INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE INSPECCIÓN, DE


CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY


ORGÁNICA 4/1987, DE 15 DE JULIO, SOBRE COMPETENCIA Y


ORGANIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN MILITAR, SOBRE LA QUEJA


PRESENTADA POR EL AUDITOR PRESIDENTE INTERINO DEL XXX EN


RELACIÓN CON LA ACTUACIÓN DE LA TITULAR DEL JUZGADO XXX,


D. ª XXX.


I. ANTECEDENTES


1º.- En fecha 18 de mayo de 2022, el Auditor Presidente interino del XXX


remitió a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial


informe motivado en relación con el escrito presentado en fecha 11 de mayo


de 2022 por el Auditor Presidente del Tribunal XXX, al que se acompañaba


parte disciplinario elevado en fecha 9 de mayo de 2022 por D. XXX, coronel


del Ejército del Aire en situación de reserva, en el que este daba cuenta de


los siguientes hechos:


(i) Que fue citado como testigo de la defensa para la vista del


sumario número XX/02/17, celebrada en el Tribunal XXX el


pasado 9 de marzo de 2022, desde las 09:30 horas.


(ii) Que ese día estaban igualmente citados un coronel, un teniente


coronel, una capitán y dos cabos 1° retirados, siendo


acomodados todos ellos en una sala prevista al efecto.


(iii) Que, transcurridas cerca de dos horas de espera, los citados


oficiales decidieron salir al pasillo para estirar las piernas y


combatir la baja temperatura de la estancia en la que habían


sido acomodados, continuando allí mismo, en el pasillo, su


conversación.


(iv) Que, en un momento determinado, la comandante auditora D. ª


XXX, titular del Juzgado Togado Militar XXX, salió de un despacho


que estaba a unos doce metros a la izquierda, al fondo del


pasillo, y, sin acercarse a los oficiales y omitiendo el preceptivo


saludo militar, se dirigió a ellos -a juicio del coronel suscribiente-


de manera airada y en un tono significativamente alto e


irrespetuoso para informarles que estaba tomando declaración


a unos testigos -militares del Ejército de Tierra-, que estaban


molestando, que guardasen silencio y que esperasen dentro de


la sala y no en el pasillo.
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(v) Que los referidos oficiales, que no habían sido advertidos de que


se estaba prestando declaración en ese lugar, se disculparon y


volvieron a entrar en la sala que se les había asignado.


(vi) Que las formas utilizadas por la comandante auditor D. ª XXX


para dirigirse a los oficiales superiores allí presentes -dos


coroneles y un teniente coronel-, no fueron las más adecuadas,


siendo cuestionables, cuando no irrespetuosas, pues lo normal


habría sido acercarse -no dirigirse a los oficiales mencionados


desde la distancia-, saludar militarmente y explicarles la


situación.


(vii) Que, en opinión del Auditor Presidente del Tribunal XXX, los


hechos relatados pudieran ser incardinables, al menos, en la


conducta tipificada como falta leve, en el apartado 8 del artículo


6 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen


Disciplinario de las Fuerzas Armadas, consistente en [l]a omisión


de saludo a un superior, el no devolverlo a otro militar de igual


o inferior empleo y el inexacto cumplimiento de las normas que


lo regulan.


2º.- A la vista de los hechos expuestos, el Auditor Presidente interino del


XXX considera en su informe motivado que los hechos relatados por D. XXX,


coronel del Ejército del Aire en situación de reserva, no integrarían, en modo


alguno, la infracción disciplinaria militar prevista en el apartado 8 del artículo


6 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de


las Fuerzas Armadas, y ello porque, en el momento de producirse los hechos,


el promotor del parte disciplinario se encontraba interviniendo como testigo


en un procedimiento judicial y la comandante auditora D.ª XXX estaba en el


ejercicio de sus funciones judiciales, de manera que, en su parecer, los


hechos resultarían indiciariamente constitutivos de una falta disciplinaria


judicial de las previstas en la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la


Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, concretamente de una


presunta falta leve prevista en el apartado 2 de su artículo 133, consistente


en:


[l]a desatención o leve desconsideración con iguales o subordinados en


el orden jerárquico judicial o fiscal, con Jueces o miembros del tribunal


ante el que se actúe, miembros de la Fiscalía Jurídico Militar, secretarios


relatores, abogados, procuradores y con quienes acudiesen o actuasen


ante los órganos judiciales o fiscales militares en cualquier concepto.
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3º. En fecha 20 de mayo de 2022, la Sección de Apoyo a la Comisión


Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial trasladó el anterior escrito


del Auditor Presidente interino del XXX al Servicio de Inspección, para que,


conforme a lo establecido en el art. 140 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15


de julio, de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar,


informe sobre si los hechos señalados pudieran ser objeto de una posible


sanción disciplinaria.


II. CONSIDERACIONES


PRIMERA.- Por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo


General del Poder Judicial de 27 de octubre de 2021 (BOE núm. 281, de 24 de


noviembre), se aprobó:


(…) la avocación de las competencias de la Sala de Gobierno del


XXX, con carácter extraordinario, atendidas las circunstancias


concretas concurrentes que hacen inviable su ejercicio por dicha sala


de gobierno, cuales son la determinación legal de su composición y el


pase a la situación administrativa de reserva de su Auditor Presidente,


al estar legalmente prohibida la sustitución de los miembros de dicha


Sala ex artículo 42 de la Ley Orgánica de Competencia y Organización


de la Jurisdicción Militar y encontrarse limitadas las funciones de este


Consejo General del Poder Judicial para el nombramiento de nuevos


titulares como consecuencia de la Ley Orgánica 4/2021, de 29 de


marzo, de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se exceptúan


del presente Acuerdo las competencias disciplinarias militares, ajenas


a este Consejo.


El presente acuerdo será de aplicación desde el 26 de octubre


de 2021, fecha de pase a la reserva del auditor presidente del XXX y


en tanto la Sala de Gobierno de dicho tribunal no pueda ejercer sus


competencias por insuficiencia de los miembros requeridos legalmente


para su actuación.


Para preservar el carácter singular de la avocación, en evitación


de una asunción, siquiera interina, general de competencias, procede


que por parte del presidente en funciones del XXX se eleve la


correspondiente propuesta motivada de actuación gubernativa o


disciplinaria en cada caso concreto para que, a su vista, la Comisión


Permanente pueda adoptar, por avocación, el pertinente acuerdo. (…)
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SEGUNDA.- El art. 140 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la


Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar (LOCOJM), establece lo


siguiente:


El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio, por acuerdo


adoptado por los órganos que tengan facultad de sancionar conforme al


artículo 138, bien por propia iniciativa, como consecuencia de orden o


petición razonada de distinto órgano, o de denuncia. También se iniciará


a instancia del Fiscal Togado.


Toda denuncia sobre el funcionamiento de la jurisdicción militar será


objeto, en el plazo de un mes, de informe del Jefe del Servicio de


Inspección del Consejo General del Poder Judicial, quien podrá proponer


el archivo de plano, la formación de diligencias informativas o la incoación


directa de procedimiento disciplinario. (…).


De conformidad con este precepto, el objeto del presente informe se


deberá circunscribir al análisis de la relevancia que, a efectos disciplinarios,


pudieran revestir los hechos puestos de manifiesto por el Auditor Presidente


interino del XXX en su informe motivado en relación con el escrito presentado


en fecha 11 de mayo de 2022 por el Auditor Presidente del Tribunal XXX, al


que se acompañaba parte disciplinario elevado en fecha 9 de mayo de 2022


por D. XXX, coronel del Ejército del Aire en situación de reserva. En concreto,


si las alegaciones referentes a la comandante auditora D.ª XXX, titular del


Juzgado Togado Militar XXX, pudieran determinar, por sí mismas, la


responsabilidad disciplinaria judicial contemplada en el artículo 133.2


LOCOJM.


TERCERA.- La Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y


Organización de la Jurisdicción Militar (LOCOJM), regula la jurisdicción


castrense consagrando, entre otros principios, la responsabilidad y la


sumisión exclusiva al imperio de la ley de quienes desempeñan esta función


y, en su artículo 8, establece que los miembros de los órganos judiciales


militares responderán disciplinariamente por las faltas e infracciones que


cometan, en el ejercicio de sus funciones, con arreglo a lo prevenido en esta


Ley.


La responsabilidad disciplinaria judicial de quienes ejercen cargos


judiciales en la jurisdicción militar está regulada en los artículos 128 a 148
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LOCOJM. Concretamente, en los artículos 131 a 133 de este texto legal se


contiene el catálogo de las posibles faltas disciplinarias judiciales -muy


graves, graves y leves- cometidas por quienes ejercen dichos cargos.


CUARTA.- En el artículo 133.2 LOCOJM –cuya infracción se imputa


presuntamente a la comandante auditora D. ª XXX- se tipifica como falta


leve:


[l]a desatención o leve desconsideración con iguales o subordinados


en el orden jerárquico judicial o fiscal, con Jueces o miembros del tribunal


ante el que se actúe, miembros de la Fiscalía Jurídico Militar, secretarios


relatores, abogados, procuradores y con quienes acudiesen o actuasen


ante los órganos judiciales o fiscales militares en cualquier concepto.


En las SSTS de 25 de junio de 2010 (rec. 302/2009), 3 de julio de


2013 (rec. 428/2012) y 29 de julio de 2014 (rec. 512/2013), reiteradas todas


ellas por la STS de 29 de abril de 2015 –FJ 7- (rec. 334/2013), el Alto Tribunal


ha declarado que:


En relación con las faltas grave y leve tipificadas en los artículos


418.5 y 419.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta Sala Tercera del


Tribunal Supremo tiene declarado que la desconsideración a que se


refieren tales preceptos no exige un animus ofensivo, de forma que basta


con la voluntariedad con la que se realiza la conducta, pues la infracción


que nos ocupa se sitúa en un ámbito ajeno a las ofensas al honor y se


ubica en el terreno de la urbanidad, la cortesía y los buenos modales; es


decir, se trata de una conducta irregular que es contraria a la cortesía


exigible en la actuación judicial (por todas, las sentencias de 24 de abril


de 1998, 26 de noviembre de 2002, 24 de diciembre de 2002, 21 de


noviembre de 2003 y 9 de diciembre de 2005).


Desde estos parámetros interpretativos, la desatención o


desconsideración contempladas en el artículo 132.2 LOCOJM han de


entenderse referidas, en todo caso, a un exceso en el ejercicio de las


funciones jurisdiccionales, a un uso desviado de la autoridad ostentada de


notorio relieve y entidad. De igual manera, deberán analizarse desde una


perspectiva ajena a las ofensas al honor, situándose en el ámbito de los


buenos modales y cortesía exigibles en toda actuación judicial.


QUINTA.- Aplicando todo lo anterior debe destacarse, en primer lugar, el


hecho de que, en el momento de producirse los hechos, la comandante
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auditora D.ª XXX no se encontraba en el ejercicio de sus funciones judiciales


como titular del Juzgado Togado Militar XXX, sino que, cuando apercibió -


presuntamente no en el mejor de los tonos posibles- a los militares presentes


en el pasillo anejo a las dependencias del juzgado togado, lo hizo


aprovechando un receso o descanso en la toma de declaraciones en dicho


órgano jurisdiccional, de manera que, en puridad, no nos encontramos en el


ámbito del uso de la autoridad en el funcionamiento de la jurisdicción militar,


de una estricta actuación judicial, sino ante una comunicación entre militares


en la que, evidentemente, deben primar la urbanidad, la cortesía y los buenos


modales.


Por otra parte, el promotor del parte disciplinario, D. XXX, coronel del


Ejército del Aire en situación de reserva, así como el resto de personal militar


allí presente, no había acudido ni se encontraba interviniendo, en el momento


de producirse los hechos, en un procedimiento judicial seguido ante el


Juzgado Togado Militar XXX, del que es titular la comandante auditor D.ª XXX,


sino que todos ellos habían acudido tras ser citados como testigos de la


defensa para la vista del sumario n° XX/02/17 celebrado en el Tribunal XXX,


cuya sala de vistas, al parecer, se encuentra en el mismo pasillo en el que se


ubican las dependencias del juzgado togado.


De esta manera, al no encontrarse la comandante auditora D. ª XXX en el


ejercicio de sus funciones judiciales en el momento de producirse los hechos,


ni haber acudido ni estar actuando el promotor del parte disciplinario y resto


de personal militar allí presente ante el órgano judicial del que aquella es


titular, sino ante otro distinto, no parece posible que los hechos denunciados


puedan incardinarse en la falta leve prevista en el apartado 2 del artículo 133


de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Organización


de la Jurisdicción Militar, que, en buena lógica, exige que la desatención o


leve desconsideración con quienes acudiesen o actuasen ante los órganos


judiciales proceda de los titulares de estos.


Sin embargo, no pudiendo afirmarse que la actuación de la comandante


auditora D.ª XXX haya respetado el mínimo de urbanidad, cortesía y buenos


modales exigible en el trato entre militares, no puede negarse que los hechos


relatados pudieran ser presuntamente incardinables en la conducta tipificada


como falta leve, en el apartado 8 del artículo 6 de la Ley Orgánica 8/2014, de


4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, lo que se


afirma a efectos puramente retóricos, pues la hipotética instrucción de


expediente disciplinario y, en su caso, la imposición de la sanción
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correspondiente, son cuestiones que exceden con creces del ámbito de este


informe.


III. CONCLUSIÓN


Por lo expuesto, se propone el archivo de plano en relación con los hechos


puestos de manifiesto, en fecha 18 de mayo de 2022, por el Auditor


Presidente interino del XXX en informe motivado relativo al escrito presentado


en fecha 11 de mayo de 2022 por el Auditor Presidente del Tribunal XXX, al


que se acompañaba parte disciplinario elevado en fecha 9 de mayo de 2022


por D. XXX, coronel del Ejército del Aire en situación de reserva.


Elévese el presente informe, junto con las actuaciones de que trae causa,


a la Comisión Disciplinaria a los efectos previstos en el artículo 140 de la Ley


Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Organización de la


Jurisdicción Militar.


En Madrid a 6 de junio de 2022


Amparo Camazón Linacero
Jefa del Servicio de Inspección (e.f.)
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ISI Nº 1883/2022


INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE INSPECCIÓN, DE


CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY


ORGÁNICA 4/1987, DE 15 DE JULIO, SOBRE COMPETENCIA Y


ORGANIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN MILITAR, EN RELACIÓN A LA


QUEJA PRESENTADA POR D. XXX SOBRE POSIBLES DILACIONES EN


LA ACTUACIÓN DEL JUZGADO TOGADO MILITAR XXX.


I. ANTECEDENTES


ÚNICO.- El día 25 de mayo de 2022, la Sección de apoyo a la Comisión


Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial solicitó informe al Servicio


de Inspección sobre la queja formulada por D. XXX -Información Previa J.


Militar X/2022- sobre posibles dilaciones en la tramitación de la pieza de


recurso de apelación deducido contra el auto de archivo de las Diligencias


Previas núm. XX/0X/2020 seguidas en el Juzgado Togado Militar XXX.


De dicha solicitud se dio traslado por la Jefatura del Servicio de Inspección


a la unidad inspectora el mismo día.


II. HECHOS OBJETO DEL PRESENTE INFORME


1º.- El escrito de D. XXX, de fecha XXX, se refiere a unas posibles


dilaciones en la tramitación de la pieza de recurso de apelación deducido


contra el auto de archivo de las Diligencias Previas núm. XX/0X/2020


seguidas ante el Juzgado Togado Militar XXX.


En el referido escrito se exponen las siguientes consideraciones fácticas:


(…) UNO.- Con fecha 29 de octubre de 2021 interpuse recurso de


apelación contra el Auto de archivo de las Diligencias previas núm.


XX/0X/2020, del Juzgado Togado Militar XXX, para ante el Tribunal Militar


X, de X.


DOS.- Con Auto de 02 de noviembre de 2020 (sic), el Juzgado Togado


X dictó Auto admitiendo en ambos efectos el recurso de apelación


deducido.
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TRES.- El 16 de febrero de 2022, mediante escrito, solicité de la Oficina


Judicial del Tribunal Militar X se me facilitara copia de lo instruido hasta


esa fecha en la pieza del recurso de apelación deducido, sin que recibiera


comunicación alguna al respecto.


CUATRO.- El 27 de marzo de 2022 presenté ante la Presidencia del


Tribunal Militar X escrito de queja procesal denunciando la falta de


comunicación por la Oficina Judicial de los datos requeridos, exhortando


al Tribunal a que se diera cumplimiento a la remisión de las copias


interesadas, a la par que se reclamaba la pronta resolución del recurso


interpuesto. A esta fecha tampoco he recibido comunicación alguna de


dicho Tribunal.


2º.- En base a los hechos relatados, D. XXX considera que se han


producido dilaciones indebidas, por razones estructurales, en la instrucción


de la pieza de recurso de apelación deducido contra el auto de archivo de las


Diligencias Previas núm. XX/0X/2020 seguidas en el Juzgado Togado Militar


XXX.


En este sentido, considera que


(…) El desdeño y la desatención procesal que presuntamente viene


protagonizando el Tribunal Militar X con esta parte y recurrente es


inaceptable; llevo más de tres meses y medio esperando que se me dé


copia de la pieza de recurso de apelación que debe haberse instruido y la


“callada por respuesta” de dicho Órgano judicial atenta contra mis más


elementales derechos a la tutela judicial efectiva y de defensa, impidiendo


a esta parte conocer el estado de las actuaciones, lo que provoca esta


queja/reclamación para instar que por esa Comisión Permanente se corrija


esta grave disfunción procesal y se ordene al Tribunal Militar X que


cumpliendo con elementales principios del ordenamiento procesal facilite


a este Acusador particular la información solicitada y, dado el tiempo


transcurrido, además proceda a resolver la apelación deducida desde el


mes de octubre de 2021.


Consecuentemente, el actor solicita a la Comisión Permanente del Consejo


General del Poder Judicial que se arbitren las medidas oportunas,
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(…) para que el Tribunal Militar X deje de ningunear a este querellante


y le facilite la copia de las actuaciones que conforman la pieza de recurso


de apelación deducido contra el Auto de archivo de las Diligencias Previas


núm. XX/0X/2020, y proceda además a resolver el recurso interpuesto a


la mayor brevedad.


3º.- En fecha 7 de junio de 2022 la Secretaria Relator del Tribunal


Militar XXX emitió informe detallado sobre el estado y situación de la pieza


de recurso de apelación dimanante de las Diligencias Previas núm. XX/0X/20,


del que se desprenden los siguientes hechos:


 Mediante auto de 25 de mayo de 2022 del Tribunal Militar Territorial


X, se desestimó el recurso de apelación interpuesto por el letrado D.


XXX contra el auto de 25 de octubre de 2021 dictado por el Juzgado


Togado Militar XXX, por el que se acordaba el archivo de las Diligencias


Previas núm. XX/0X/20. Dicha resolución fue notificada al Sr. XXX en


fecha 1 de junio de 2022.


 En relación con las peticiones de remisión de copia de lo instruido


formuladas en fecha 16/02/2022 y 27/03/2022, estas fueron atendidas


una vez resuelta la pieza separada de apelación, remitiéndose


efectivamente las actuaciones en fecha 1 de junio de 2022.


III. CONSIDERACIONES


PRIMERA.- El art. 140 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la


Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar (LOCOJM), establece lo


siguiente:


El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio, por acuerdo


adoptado por los órganos que tengan facultad de sancionar conforme al


artículo 138, bien por propia iniciativa, como consecuencia de orden o


petición razonada de distinto órgano, o de denuncia. También se iniciará


a instancia del Fiscal Togado.


Toda denuncia sobre el funcionamiento de la jurisdicción militar será


objeto, en el plazo de un mes, de informe del Jefe del Servicio de


Inspección del Consejo General del Poder Judicial, quien podrá proponer
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el archivo de plano, la formación de diligencias informativas o la incoación


directa de procedimiento disciplinario. (…).


De conformidad con este precepto, el objeto del presente informe se


deberá circunscribir al análisis de la concurrencia o no de las dilaciones


indebidas, por razones estructurales, denunciadas, si bien debe afirmarse que


la queja del actor se dirige contra el Tribunal Militar X y no, como señala la


Sección de apoyo a la Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder


Judicial, contra el Juzgado Togado Militar XXX.


SEGUNDA.- En su temprana STC 223/1988, de 24 de noviembre, el


Tribunal Constitucional dejó sentado (FJ 3):


(…) que la frase «sin dilaciones indebidas» empleada por el art. 24.2


de la Constitución expresa un concepto jurídico indeterminado, cuyo


contenido concreto debe ser obtenido mediante la aplicación, a las


circunstancias específicas de cada caso, de los criterios objetivos que sean


congruentes con su enunciado genérico e identificar, como tales, la


complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de duración de los litigios


del mismo tipo, el interés que en aquél arriesga el demandante de amparo,


su conducta procesal y la conducta de las autoridades. De acuerdo con


esta doctrina, la solución del supuesto debatido depende del resultado que


se obtenga de la aplicación de estos criterios a las circunstancias en él


concurrentes.


Posteriormente, en las SSTC 270/1994, de 17 de octubre (FJ 3, c) y


109/1997, de 2 de junio (FJ 2), se reconoció que, si bien ni la sobrecarga de


trabajo del órgano jurisdiccional ni las peripecias personales de sus titulares


pueden constituir causa de justificación, el concepto de dilaciones indebidas


no puede ser identificado con el respeto a los plazos procesales, esto es, con


un mero derecho al cumplimiento de los plazos.


TERCERA.- Pues bien, a la luz de la doctrina expuesta y aplicando criterios


objetivos congruentes con el enunciado genérico del derecho consagrado en


el art. 24.2 de la Constitución, no parece que los hechos denunciados por


D. XXX -básicamente, que el 16 de febrero de 2022 solicitó al Tribunal


Militar XXX que se le facilitara copia de lo instruido hasta esa fecha en la pieza


del recurso de apelación deducido contra el auto de archivo de las diligencias


previas núm. XX/0X/2020, solicitud que fue reiterada en forma de queja el
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27 de marzo de 2022, a la par que se reclamaba la pronta resolución del


recurso interpuesto el 29 de octubre de 2021- puedan integrarse en el


supuesto de dilaciones indebidas y ello por cuanto el recurso de apelación


interpuesto fue efectivamente resuelto en fecha 25 de mayo de 2022


mediante auto del Tribunal Militar Territorial X, siendo notificada dicha


resolución al actor en fecha 1 de junio de 2022, fecha esta en la que, una vez


resuelta la pieza separada de apelación, fue remitida al actor copia de todo


lo instruido.


Tras lo cual se llega a la conclusión de que no ha existido actuación


irregular alguna ni dilaciones indebidas que resulten imputables al Tribunal


Militar Territorial X.


IV. CONCLUSIÓN


Por lo expuesto, se propone el archivo de plano de la queja formulada por


D. XXX -Información Previa J. Militar X/2022- sobre posibles dilaciones del


Tribunal Militar XXX en la tramitación de la pieza de recurso de apelación


deducido contra el auto de archivo de las Diligencias Previas núm.


XX/0X/2020 seguidas ante el Juzgado Togado Militar XXX.


Elévese el presente informe, junto con las actuaciones de que trae causa,


a la Comisión Disciplinaria a los efectos previstos en el art. 140 de la Ley


Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Organización de la


Jurisdicción Militar.


En Madrid, a 8 de junio de 2022


Amparo Camazón Linacero
Jefa del Servicio de Inspección (e.f.)





